
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madrigalejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del  Reglamento SII.
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones, reparos o alegaciones al anuncio publicado en el
BOP n.º 234, de 12 de diciembre de 2023, sobre exposición pública del Reglamento regulador
del procedimiento de gestión de informaciones del Ayuntamiento de Madrigalejo, se considera
definitivamente aprobado conforme previene el artículo 49, en relación con el 70, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículo 196 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el texto resultante
íntegramente a continuación:
 
En Madrigalejo, fecha con firma.
 
EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA, DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INFORMACIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 

Las determinaciones de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
23 de octubre de 2019, se incorporan al Derecho español con la aprobación de la Ley 2/2023,
de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones
normativas y de lucha contra la corrupción.
 
La citada Directiva regula aspectos mínimos que han de satisfacer los distintos cauces de
información a través de los cuales una persona física que sea conocedora en un contexto
laboral de una infracción del Derecho de la Unión Europea pueda dar a conocer su existencia.
En concreto, obliga a contar con canales internos de información a muchas empresas y
entidades públicas porque se considera, y así también se ha recogido en informes y
estadísticas recabados durante la elaboración del texto europeo, que es preferible que la
información sobre prácticas irregulares se conozca por la propia organización para corregirlas o
reparar lo antes posible los daños.
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Además de tales canales internos, exige la Directiva la determinación de otros canales de
información, denominados «externos», con el fin de ofrecer a los ciudadanos una comunicación
con una autoridad pública especializada, lo que les puede generar más confianza al disipar su
temor a sufrir alguna represalia en su entorno. La Directiva europea 2019/1937 Directiva
“Whistleblower”, relativa a la protección de las personas que informan sobre infracciones al
Derecho de la Unión, establece la obligatoriedad de que las entidades jurídicas de los sectores
públicos y privados, con más de 50 empleados, cuenten con un canal de denuncias interno,
plenamente implementado en el seno de sus organizaciones.
 
En este sentido, el artículo 13.1.a) de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la
Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la
Corrupción, obliga a todas las entidades que integran el sector público a disponer de un
Sistema interno de información en los términos previstos en la propia ley; entendiendo
comprendidas como integrantes del sector públicos a las entidades que integran la
administración local.
 
Artículo 1. Finalidad del procedimiento y ámbito organizativo.
 
1. Este reglamento tiene como finalidad establecer el procedimiento aplicable a las denuncias e
informaciones que se presenten al amparo de la legislación sobre protección del informante y
lucha contra la corrupción en el ámbito de actuación del Ayuntamiento de Madrigalejo.
 
2. Este reglamento se aplicará dentro del ámbito del Ayuntamiento de Madrigalejo, incluyendo
a sus entidades y organismos dependientes que tengan menos de cincuenta trabajadores.
 
Artículo 2. Ámbito material de aplicación.
 
1. Este reglamento resultará de aplicación a aquellas informaciones o denuncias que se
produzcan dentro del marco de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
 
2. Las materias a que se refiere el apartado anterior serán:
 

a) Acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión
Europea, siempre que:
 

1.º Entren dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea
enumerados en el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas
que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, con independencia de
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la calificación que de las mismas realice el ordenamiento jurídico interno.
 
2.º Afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se
contemplan en el artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea (TFUE).
 
3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26,
apartado 2 del TFUE, incluidas las infracciones de las normas de la Unión
Europea en materia de competencia y ayudas otorgadas por los Estados, así
como las infracciones relativas al mercado interior en relación con los actos que
infrinjan las normas del impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya finalidad
sea obtener una ventaja fiscal que desvirtúe el objeto o la finalidad de la
legislación aplicable al impuesto sobre sociedades.
 

b) Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o
administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderán comprendidas todas
aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que impliquen
quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social.
 

3. Esta protección no excluirá la aplicación de las normas relativas al proceso penal, incluyendo
las diligencias de investigación.
 
Artículo 3. Responsable del Sistema Interno de Información.
 
El responsable del Sistema Interno de Información será designado por la Alcaldía, conforme a
lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y artículo 8 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de
las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción.
 
Artículo 4. Principio de información y accesibilidad.
 
1. Toda la información sobre el Sistema Interno de Información estará disponible en las páginas
de inicio de las webs oficiales y sede electrónica de la Entidad en un formato sencillo y
accesible y mediante un lenguaje fácilmente entendible.
 
2. La información mínima que deberá constar será:
 
a) Información suficiente sobre el uso del Canal Interno de Información, así como sobre los
principios esenciales del procedimiento de gestión de las informaciones.
 
b) Las condiciones para poder acogerse a la protección en virtud de la normativa vigente.
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●

●

●

c) Datos de contacto para los canales externos de información previstos, en particular, las
direcciones electrónica y postal y los números de teléfono asociados a dichos canales,
indicando si se graban las conversaciones telefónicas
 
d) Los procedimientos de gestión, incluyendo, en todo caso:
 

La forma en que la autoridad competente puede solicitar al informante aclaraciones
sobre la información comunicada o la necesidad de que proporcione información
adicional.
El plazo para dar respuesta al informante, en su caso.
El tipo y contenido de dicha respuesta.
 

e) El régimen de confidencialidad aplicable a las comunicaciones y, en particular, la información
sobre el tratamiento de los datos personales de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en la Ley 2/2023, de 10 de febrero.
 
f) Las vías de recurso y los procedimientos para la protección frente a represalias, y la
disponibilidad de asesoramiento confidencial. En particular, se contemplarán las condiciones de
exención de responsabilidad y de atenuación de la sanción a las que se refiere el artículo 40 de
la Ley 2/2023, de 10 de febrero.
 
g) Los datos de contacto de la Autoridad Independiente de Protección del Informante.
 
Artículo 5. Legitimación
 
Podrán presentar informaciones o denuncias relacionadas con las materias a que se refiere el
artículo 2 las siguientes personas:
 
a) Todo el personal al servicio del Ayuntamiento de Madrigalejo, ya posea la condición de
funcionario de carrera, interino, eventual, laboral o de cualquier otra clase, con independencia
de que perciban o no una remuneración.
 
b) También quedarán amparadas en esta norma las personas que revelen públicamente
informaciones obtenidas en el marco de una relación ya vencida.
 
c) Cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y dirección de contratistas,
subcontratistas o proveedores del Ayuntamiento de Madrigalejo.
 
d) Cualquier persona, que sin ostentar ninguna de las condiciones anteriores, tenga
conocimiento de hechos actuaciones establecidas en el artículo 2 de este reglamento.
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Artículo 6. Presentación de informaciones
 
1. Las informaciones incluidas en el ámbito de aplicación de este reglamento deberán ser
presentadas a través del Canal Interno de Información del Ayuntamiento de Madrigalejo
disponible su canal específico y sede electrónica.
 
2. Además, podrán presentarse denuncias e informaciones por escrito o verbalmente o bien
mediante ambas formas a la vez.
 
3. La información por escrito podrá hacerse llegar a través de los siguientes medios:
 

a) Por el canal electrónico habilitado al efecto.
 
b) A través de correo postal.
 

4. Las denuncias verbales podrán hacerse llegar:
 

a) Por medio de una línea telefónica específica.
 
b) A través de un servicio de mensajería de voz habilitado a tal efecto.
 
c) El informante podrá, además, solicitar una reunión presencial para presentar la
información en el plazo máximo de siete días. En este caso, se advertirá al informante
que la comunicación quedará grabada y se le informará del tratamiento de sus datos
conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento General de Protección de Datos
(RGPD).
 

Las comunicaciones verbales, en todo caso, deberán documentarse a través de alguno de los
siguientes medios, previo consentimiento del informante:
 

a) Mediante grabación de la conversación en formato seguro, duradero y accesible.
 
b) Mediante una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el
personal responsable de la tramitación.
 

5. Salvo en el caso en que pudiera ponerse en peligro la confidencialidad de la información, el
Responsable del Sistema Interno enviará acuse de recibo de la información al denunciante en
el plazo de siete días naturales a su recepción.
 
6. Al presentar la información, el informante podrá indicar un domicilio, correo electrónico o
lugar seguro a efectos de recibir las notificaciones, pudiendo asimismo renunciar expresamente
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a la recepción de cualquier comunicación de actuaciones llevadas a cabo por el Responsable
del Sistema.
 
Artículo 7. Confidencialidad y anonimidad.
 
1. El Responsable del Sistema Interno y todo el personal al servicio de este garantizarán, en
todo momento, la confidencialidad de la identidad de la persona denunciante, de la persona o
personas denunciadas, así como de los hechos que se relacionan.
 
2. Asimismo, la persona denunciante podrá, en cualquier caso, optar porque su información o
denuncia tenga carácter anónimo, de tal manera que tendrá derecho a no aportar ningún dato
de carácter personal que pueda identificarla.
 
Artículo 8. Derechos y garantías de la persona informante.
 
1. La persona que aporte informaciones en el marco de este procedimiento tendrá los
siguientes derechos y garantías:
 
a) Decidir si desea formular la comunicación de forma anónima o confidencial. En este segundo
caso, se garantizará la reserva de identidad del informante, de modo que esta no sea revelada
al afectado ni a terceras personas.
 
b) Formular la comunicación verbalmente o por escrito a través de los canales y medios
establecidos para ello.
 
c) Indicar un domicilio, correo electrónico o lugar seguro donde recibir las comunicaciones que
realice el Responsable del Sistema Interno a propósito de la investigación; o, en su caso,
renunciar a este derecho de tal manera que no recibirá ninguna comunicación sobre la marcha
de las investigaciones.
 
d) Comparecer ante el Responsable del Sistema Interno por propia iniciativa o cuando sea
requerido por esta, siendo asistido, en su caso y si lo considera oportuno, por abogado.
 
e) Solicitar que su comparecencia ante la misma sea realizada por videoconferencia u otros
medios telemáticos seguros que garanticen la identidad del informante, y la seguridad y
fidelidad de la comunicación.
 
f) Ejercer los derechos que le confiere la legislación de protección de datos de carácter
personal.
 
g) Conocer el estado de la tramitación de su denuncia y los resultados de la investigación,
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salvo que hubiere renunciado a ello.
 
2. La presentación de una comunicación por la persona informante no le confiere, por sí sola, la
condición de interesado.
 
Artículo 9. Recepción de informaciones.
 
1. Presentada la información, se procederá a su registro en el Sistema de Gestión de
Información, asignándole un código de identificación. El Sistema de Gestión de Información
estará contenido en una base de datos segura y de acceso restringido.
 
2. El contenido mínimo del acto de recepción incluirá la siguiente información:
 

a) Fecha de recepción.
 
b) Código de identificación.
 
c) Actuaciones desarrolladas.
 
d) Medidas adoptadas.
 
e) Fecha de cierre, en su caso.
 

3. Una vez anotada la recepción de la información, se procederá a acusar recibo de ésta en un
plazo no superior a cinco días hábiles desde dicha recepción, a menos que el informante
expresamente haya renunciado a recibir comunicaciones relativas a la investigación o en el
supuesto en que se pudiera generar peligro para la identidad del informante o la buena
finalización de la investigación.
 
Artículo 10. Registro de informaciones.
 
1. El Ayuntamiento de Madrigalejo dispondrá de un libro-registro de las informaciones recibidas
y de las investigaciones internas a que hayan dado lugar, garantizando, en todo caso, los
requisitos de confidencialidad previstos en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la
Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la
Corrupción.
 
Este registro no será público, y únicamente a petición razonada de la autoridad judicial
competente, mediante auto, y en el marco de un procedimiento judicial y bajo la tutela de
aquélla, podrá accederse total o parcialmente al contenido del referido registro.
 
2. Los datos personales relativos a las informaciones recibidas y a las investigaciones internas
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sólo se conservarán durante el período que sea necesario y proporcionado a efectos de cumplir
con esta ley. En particular, se tendrá en cuenta lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 32
de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen
sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. En ningún caso podrán
conservarse los datos por un período superior a diez años.
 
Artículo 11. Tratamiento de datos personales.
 
1. El tratamiento de datos personales que se deriven de la aplicación de la Ley se regirán por lo
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de
protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y
enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, y en el presente
título.
 
No se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una
información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación indebida.
 
2. Se considerarán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para la aplicación de
la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen
sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. El tratamiento de datos
personales, en los supuestos de comunicación internos, se entenderá lícito en virtud de lo que
disponen los artículos 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y 11 de la
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, cuando, de acuerdo con lo establecido en los artículos
10 y 13 de la presente ley, sea obligatorio disponer de un sistema interno de información. Si no
fuese obligatorio, el tratamiento se presumirá amparado en el artículo 6.1.e) del citado
reglamento.
 
El tratamiento de datos personales en los supuestos de canales de comunicación externos se
entenderá lícito en virtud de lo que disponen los artículos 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679,
8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de
mayo.
 
El tratamiento de datos personales derivado de una revelación pública se presumirá amparado
en lo dispuesto en los artículos 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo.
 
El tratamiento de las categorías especiales de datos personales por razones de un interés
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público esencial se podrá realizar conforme a lo previsto en el artículo 9.2.g) del Reglamento
(UE) 2016/679.
 
3. Cuando se obtengan directamente de los interesados sus datos personales, se les facilitará
la información a que se refieren los artículos 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre.
 
A los informantes y a quienes lleven a cabo una revelación pública se les informará, además,
de forma expresa, de que su identidad será en todo caso reservada, que no se comunicará a
las personas a las que se refieren los hechos relatados ni a terceros.
 
La persona a la que se refieran los hechos relatados no será en ningún caso informada de la
identidad del informante o de quien haya llevado a cabo la revelación pública.
 
Los interesados podrán ejercer los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.
 
En caso de que la persona a la que se refieran los hechos relatados en la comunicación o a la
que se refiera la revelación pública ejerciese el derecho de oposición, se presumirá que, salvo
prueba en contrario, existen motivos legítimos imperiosos que legitiman el tratamiento de sus
datos personales.
 
4. El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema Interno de Información quedará
limitado, dentro del ámbito de sus competencias y funciones, exclusivamente a las personas
indicadas en el artículo 32.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección
de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción.
 
Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su comunicación a terceros,
cuando resulte necesario para la adopción de medidas correctoras en la entidad o la
tramitación de los procedimientos sancionadores o penales que, en su caso, procedan.
 
En ningún caso serán objeto de tratamiento los datos personales que no sean necesarios para
el conocimiento e investigación de las acciones u omisiones a las que se refiere el artículo 2 de
la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen
sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, procediéndose, en su caso, a
su inmediata supresión. Asimismo, se suprimirán todos aquellos datos personales que se
puedan haber comunicado y que se refieran a conductas que no estén incluidas en el ámbito
de aplicación de la ley.
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Si la información recibida contuviera datos personales incluidos dentro de las categorías
especiales de datos, se procederá a su inmediata supresión, sin que se proceda a su registro y
tratamiento.
 
Los datos que sean objeto de tratamiento podrán conservarse en el sistema de informaciones
únicamente durante el tiempo imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una
investigación sobre los hechos informados.
 
Si se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, deberá procederse a
su inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia,
salvo que dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la
información por el tiempo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial.
 
En todo caso, transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin que se
hubiesen iniciado actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, salvo que la
finalidad de la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. Las
comunicaciones a las que no se haya dado curso solamente podrán constar de forma
anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.
 
Los empleados y terceros deberán ser informados acerca del tratamiento de datos personales
en el marco de los Sistemas de información a que se refiere el presente artículo.
 
 
 
Artículo 12. Admisión de las informaciones o denuncias.
 
1. Una vez registrada la información, y acusado recibo de su presentación, en su caso, se
procederá, en primer lugar, a valorar si las informaciones relatadas constituyen a primera vista
acciones u omisiones de las tipificadas en el artículo 2.
 
2. Realizado este análisis preliminar, el responsable del Sistema Interno adoptará, en un plazo
no superior a cinco días desde la fecha de entrada de la denuncia o información, uno de los
siguientes acuerdos:
 

a) Inadmitir la comunicación, si se produce alguno de los siguientes supuestos:
 

1.º Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud.
 
2.º Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del
ordenamiento jurídico incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2023, de 20
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de febrero, Reguladora de la protección de las personas que informen sobre
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
 
3.º Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o existan,
indicios racionales de haberse obtenido mediante la comisión de un delito. En
este último caso, además de la inadmisión, se remitirá al Ministerio Fiscal una
relación circunstanciada de los hechos que se estimen constitutivos de delito.
 
4.º Cuando la comunicación no contenga información nueva y significativa sobre
infracciones en comparación con una comunicación anterior respecto de la cual
han concluido los correspondientes procedimientos, a menos que se den nuevas
circunstancias de hecho o de derecho que justifiquen un procedimiento distinto.
La inadmisión se comunicará al informante dentro de los cinco días hábiles
siguientes, salvo que la comunicación fuera anónima o el informante hubiera
renunciado expresamente a recibir comunicaciones.
 

b) Admitir a trámite la comunicación. La admisión a trámite se comunicará al informante
dentro de los cinco días hábiles siguientes, salvo que la comunicación fuera anónima o
el informante hubiera renunciado a recibir comunicaciones.
 
c) Remitir con carácter inmediato la información al Ministerio Fiscal cuando los hechos
pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito o a la Fiscalía Europea en el caso de
que los hechos afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.
 
d) Remitir la comunicación a la autoridad, entidad u organismo que se considere
competente para su tramitación.
 

Artículo 13. Instrucción del procedimiento y derechos de la persona afectada.
 
1. La instrucción del procedimiento comprenderá todas las acciones encaminadas a determinar
la verosimilitud de las informaciones aportadas.
 
2. En todo caso, se garantizarán los siguientes derechos de la persona denunciada:
 

a) Presunción de inocencia durante la tramitación del procedimiento.
 
b) Confidencialidad y seguridad de los datos personales de la persona afectada,
debiendo ser informada de los derechos que le asisten en esta materia.
 
c) Derecho de acceso a la sucinta relación de los hechos imputados.
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d) Derecho a formular alegaciones.
 

No obstante, la realización de estos derechos podrá retrasarse al trámite de audiencia cuando,
a juicio del Responsable del Sistema, se estime que su aportación con anterioridad pudiera
facilitar la ocultación, destrucción o alteración de las pruebas por parte de los presuntos
responsables o de otras personas.
 
2. En ningún caso podrá comunicarse al afectado ningún dato personal relativo a la persona
denunciante, ni darse acceso directo al contenido de la información aportada que motivó la
investigación. La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, al
Ministerio Fiscal o a la autoridad administrativa competente en el marco de una investigación
penal, disciplinaria o sancionadora. Las revelaciones hechas en virtud de este apartado estarán
sujetas a salvaguardas establecidas en la normativa aplicable. En particular, se trasladará al
informante antes de revelar su identidad, salvo que dicha información pudiera comprometer la
investigación o el procedimiento judicial. Cuando la autoridad competente lo comunique al
informante, le remitirá un escrito explicando los motivos de la revelación de los datos
confidenciales en cuestión.
 
3. Sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por escrito, la instrucción comprenderá,
siempre que sea posible, una entrevista con la persona afectada en la que se le invitará a
exponer su versión de los hechos y a aportar aquellos medios de prueba que considere
adecuados y pertinentes, respetando su derecho a la presunción de inocencia.
 
A fin de garantizar el derecho de defensa de la persona afectada, la misma tendrá acceso al
expediente sin revelar información que pudiera identificar a la persona informante, pudiendo ser
oída en cualquier momento, y se le advertirá de la posibilidad de comparecer asistida de
abogado.
 
4. Todo el personal del Ayuntamiento tiene el deber de colaborar con el Responsable del
Sistema Interno y el personal adscrito al mismo, estando obligado, asimismo, a atender los
requerimientos que se les dirijan para aportar documentación, datos o cualquier información
relacionada con los procedimientos que se estén tramitando, incluso los datos personales que
le fueran requeridos.
 
Artículo 14. Finalización de las actuaciones.
 
Una vez finalizadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el Responsable del
Sistema Interno emitirá un informe con el siguiente contenido mínimo:
 
a) Una exposición de los hechos relatados junto con el código de identificación de la
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comunicación y la fecha de registro.
 
b) La clasificación de la comunicación a efectos de conocer su prioridad o no en su tramitación.
 
c) Las actuaciones realizadas con el fin de comprobar la verosimilitud de los hechos.
 
d) Las conclusiones alcanzadas en la instrucción y la valoración de las diligencias y de los
indicios que las sustentan.
 
Artículo 15. Resolución.
 
1. El plazo para finalizar las actuaciones y dar respuesta al informante, en su caso, no podrá
ser superior a tres meses desde la entrada en registro de la información.
 
2. Cualquiera que sea la decisión adoptada, se comunicará al informante, salvo que haya
renunciado expresamente a ello o en los supuestos de comunicaciones anónimas.
 
3. Una vez emitido el informe a que se refiere el artículo anterior y con fundamento en su
contenido, el Responsable del Sistema Interno adoptará una de las siguientes resoluciones:
 

a) El archivo del expediente, que será notificado al informante y, en su caso, a la
persona afectada. En estos supuestos, el informante tendrá derecho a la protección
prevista en la Ley, salvo que, como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo en
fase de instrucción, se concluyera que la información debía de haber sido inadmitida por
concurrir alguna de las causas previstas en el artículo 9.2.a).
 
b) Remisión al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente y conforme a lo
dispuesto en el artículo 9.2.c) indicios de que los hechos pudieran revestir el carácter de
delito, resultase lo contrario en curso de las investigaciones. Si el delito afectase a los
intereses financieros de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea.
 
c) Traslado de todo lo actuado a la Administración pública, Entidad, Organismo o
autoridad competente.
 
d) Traslado al órgano competente para que este inicie, en su caso, procedimiento
sancionador.
 

4. Las decisiones del Responsable del Sistema Interno no son susceptibles de recurso
administrativo.
 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
25

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de enero de 2024

N.º 0013

Pág. 1078



Artículo 16. Libro-Registro de las actuaciones.
 
1. Todas las informaciones y denuncias, así como las actuaciones llevadas a cabo por el
Responsable del Sistema Interno deberán reflejarse en un Libro-Registro que garantizará, en
todo momento, los requisitos de confidencialidad y, si correspondiera, de anonimidad previstos
en la normativa.
 
2. El contenido del Libro-Registro será totalmente confidencial y no podrá acceder a él ninguna
persona a excepción de quien ejerza como Responsable del Sistema de Información y el
personal directamente implicado en la gestión de este.
 
3. Para garantizar el acceso limitado se adoptarán medidas de responsabilidad proactiva, tales
como la limitación de perfiles y el control y registro de los accesos al sistema.
 
4. El contenido mínimo del Libro-Registro será el siguiente:
 

a) Número de registro de la información presentada.
 
b) Identidad de la persona informante o, en su caso, la mención de información anónima.
 
c) Sucinta referencia de los hechos u omisiones imputados, así como su calificación
inicial.
 
d) Contenido de la comparecencia, en su caso, del informante, así como del afectado.
 
e) Actividades de investigación que se han puesto en marcha y el resultado de éstas.
 
f) Referencia al informe a que se refiere el artículo 11.
 
g) Resolución adoptada una vez finalizadas las actuaciones.
 
h) Cualquier otra información que resulte de interés para la finalización del
procedimiento.
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
 
El presente reglamento deroga cualquier otra norma municipal en vigor que se oponga o
contradiga lo dispuesto en el mismo.
 
DISPOSICIONES FINALES.
 
PRIMERA. Lo establecido en este reglamento se entiende sin perjuicio de las competencias
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legalmente atribuidas a las demás Administraciones Públicas que tengan competencia sobre la
materia.
 
SEGUNDA. El presente reglamento y sus modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en los
artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y permanecerá vigente hasta que no se acuerde su modificación o derogación expresa.
 
TERCERA. El presente reglamento fue aprobado inicialmente en sesión del Pleno corporativo
de fecha 4 de diciembre de dos mil veintitrés.
 

 
Madrigalejo, 21 de diciembre de 2023

José Antonio Rey Martín
CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA
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